
 

 

 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO CELEBRADO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO Y FUNDACION POR LA EFECIENCIA, CALIDAD Y 
LA INNOVACION 

CONTRATO No. DBS- 105-2025 

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 

NIT: 890.102.257-3 

CONTRATISTA: FUNDACION POR LA EFICIENCIA, LA CALIDAD Y LA 
INNOVACION 

NIT: 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 

IDENTIFICACION: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

802.018.222-7 
 

JORGE ISAIAS POLANIA DURAN 

8.742.149 

contactenos@fundaeci.com 
 

CRA 57 # 99 A 65 TORRE DEL ATLANTICO OFICINA 1211 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 
3002014975 

OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA 

PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MERCADEO INSTITUCIONAL 

DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL 2025, A 
PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, 
PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

VALOR: NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 92.486.800) MONEDA 
LEGAL COLOMBIANA, INCLUYE IVA Y TODOS LOS TRIBUTOS 
QUE SE GENEREN CON OCASIÓN A LA CELEBRACIÓN, 
EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 

mailto:contactenos@fundaeci.com


 

 

 
Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra en el 

SECOPII, las siguientes consideraciones y cláusulas que conforman el contrato No. DBS- 

105-2025. 

CONSIDERACIONES 

1. Que en virtud de la Autonomía Universitaria y del carácter de la Institución como ente 

Universitario Autónomo consagrados en el artículo 69 de la Constitución Política, en la 

Ley 30 de 1992 y en el Acuerdo Superior No 000001 de 2021, los contratos que suscriba 

la Universidad del Atlántico para el cumplimiento de sus funciones se rigen por las 

normas de derecho privado, y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y 

comerciales, según la naturaleza de los contratos. 

2. Que el Estatuto de Contratación de la Universidad del Atlántico aprobado mediante 

Acuerdo Superior No. 000023 del 27 de noviembre de 2023, tiene por objeto establecer 

las políticas, los principios, las competencias, y las reglas que rigen las directrices  

generales de la contratación en la Universidad del Atlántico, en el marco de la 

Constitución, la autonomía Universitaria y la ley; tendiente a asegurar la transparencia 

en la selección del contratista, el cumplimiento de las obligaciones y la correcta 

ejecución de los contratos. 

3. Que la Universidad del Atlántico, requiere CONTRATAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

ESTRATÉGICA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MERCADEO INSTITUCIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO. 

4. Que LA DIRECTORA DE COMUNICACIONES, le solicitó al ordenador del gasto, 

aprobación para CONTRATAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA ESTRATÉGICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL MERCADEO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLÁNTICO. 

1. Que la justificación para el contrato consta en los Estudios Previos elaborados por LA 

OFICINA DE COMUNICACIONES y en los siguientes Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal: CDP 1476 del del 19/06/2025. 

2. Que la modalidad de contratación a utilizar es la Menor Cuantía en atención a los 

artículos 48 y 49° del Acuerdo Superior No. 000023 del 27 de noviembre de 2023. 



 

 

3. Que la Universidad del Atlántico, adelantó proceso de Menor Cuantía No. MC- 052-2025, 
invitando para su participación a FUNDACION POR LA EFICIENCIA, LA CALIDAD Y LA 
INNOVACION, COOPERATIVA MULTIACTIVA VICTORIA COOMULVICTORIA Y VISUAL 
CONTENIDOS. 

 

4. Que el día 28 de julio de 2025 a las 06:05 p.m., se realizó cierre y recepción de las 
propuestas de la Menor Cuantía No. 052-2025, recibiendo dentro del término legal dos 
propuestas que corresponde a FUNDACION POR LA EFICIENCIA, LA CALIDAD Y LA 
INNOVACION y COOPERATIVA MULTIACTIVA VICTORIA COOMULVICTORIA. 

5. Que una vez revisada, estudiada y evaluada la propuesta presentada, se constató que el 
proponente FUNDACION POR LA EFICIENCIA, LA CALIDAD Y LA INNOVACION se 
encontró habilitado jurídica, financiera y técnicamente; y cumple con los requisitos de 
los términos de Invitación, según el estudio de los documentos de contenido jurídico y 
técnico anexos al expediente. 

6. Que una vez cumplida cada una de las etapas del Proceso de Selección, corresponde a 
las partes, sujetándose a las condiciones contenidas en la invitación, en los estudios 
previos, en la propuesta presentada por el Contratista y en los demás anexos, celebrar 
el Contrato No. DBS- 105-2025, en la plataforma SECOP II, el cual que se regirá por las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. El objeto del contrato es: “CONTRATAR EL SERVICIO DE 
CONSULTORÍA ESTRATÉGICA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL MERCADEO INSTITUCIONAL DE 
LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO.” 

CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO. El proveedor deberá prestar los 

servicios de consultoría enfocada al mercadeo estratégico institucional de la 

Universidad del Atlántico con miras al fortalecimiento de la oferta de servicios y de 

programas de educación formal y continua. 

 
Para ello deberá entregar los siguientes productos: 

Documentación 



 

 

 
1. Política de mercadeo institucional integrada. 

2. Plan de mercadeo institucional con una proyección mínima de 2 años. 

3. Plan de capacitación al personal de servicio al cliente frente a la comunidad externa. 

4. Lineamientos de mercadeo que la Universidad debería seguir al momento de crear 

nueva oferta de formación y de servicios 

 

Adicionalmente, deberá realizar acompañamiento en la implementación de la 

siguiente manera: 

 
• Desarrollo del plan de capacitaciones para el personal de servicio al cliente frente a 

la comunidad externa. 

• Acompañamiento en la socialización de los productos con las dependencias 

correspondientes. 

• Acompañamiento en implementación de campañas propuestas dentro del plan para 

el año 2025. 

Para el desarrollo de los entregables, el proveedor deberá llevar a cabo las siguientes 

fases: Primera Fase 

• Análisis de mercado y competencia. 

• Estudio del mercado objetivo mediante registros cuantitativos y cualitativos 

(encuestas online, focus groups). 

• Acompañamiento en el diseño del plan estratégico, integrando campañas 

omnicanal (digitales y tradicionales) con acciones diferenciadoras. 

• Definición y configuración de KPIs específicos (número de leads, tasa de conversión, 

engagement en redes). 

 
• Revisión de herramientas adecuadas de CRM y dashboards interactivos para el 

seguimiento de KPIs. 

• Revisión de la propuesta de mercadeo de entidades educativas de la ciudad. 

 
Segunda Fase 



 

 

 

 
• Mapeo de eventos de promoción de otras entidades de la ciudad y el departamento 

(open days, ferias, webinars, visita a empresas). 

• Identificación de alianzas estratégicas con empresas y organizaciones. 

• Capacitaciones internas en marketing y gestión de leads. 

• Definición de estrategias de captación que incluyan alianzas con colegios (caso de 

docentes) y ferias educativas y empresariales, eventos de cámara de comercio, 

participación en eventos de entidades privadas. 

• Integración de herramientas de seguimiento y análisis para garantizar la medición 

de resultados. 

 
Tercera Fase 

• Evaluación del impacto de campañas y optimización de estrategias. 

• Ejecución de una campaña final de cierre intensivo, con ofertas 

exclusivas y mensajes de último llamado. 

• Recopilación de datos finales de todas las campañas (posgrados y 

pregrados) mediante el dashboard integrado. 

• Reuniones de cierre con el equipo para evaluar los resultados 

obtenidos y definir mejoras para el año 2026. 

• Refuerzo de mercadeo según resultados obtenidos. 

 
CLAUSULA TERCERA. VALOR ES: NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA  Y  SEIS  MIL  OCHOCIENTOS  PESOS  ($  92.486.800)  MONEDA  LEGAL 

COLOMBIANA, incluye iva y todos los tributos que se generen con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

CLÁUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO. LA  UNIVERSIDAD  cancelará  al 
CONTRATISTA el valor del contrato en moneda legal colombiana una vez se 
encuentre aprobado EL P.A.C. (Programa anual mensualizado de Caja), De la 
siguiente manera: 

• Un anticipo correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de radicación en el 
Departamento de Gestión Financiera previa firma del Acta de Inicio y el cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato. 



 

 

• Un segundo pago correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del 
contrato dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de radicación 
en el Departamento de Gestión Financiera del Acta de recibo a satisfacción por parte 
del Supervisor del Contrato y la correspondiente factura, previa amortización del 
anticipo y la presentación de la certificación del pago de seguridad social y 
parafiscales (si hay lugar a ello) por el Contratista. 

• Un tercer pago correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del valor del 
contrato dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de radicación 
en el Departamento de Gestión Financiera del Acta de recibo a satisfacción por parte 
del Supervisor del Contrato y la correspondiente factura, previa amortización del 
anticipo y la presentación de la certificación del pago de seguridad social y 
parafiscales (si hay lugar a ello) por el Contratista. 

• Un último pago correspondiente al veinte por ciento (50%) del valor del contrato 
dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha de radicación en el 
Departamento de Gestión Financiera del Acta de recibo a satisfacción por parte del 
Supervisor del Contrato y la correspondiente factura, previa amortización del anticipo 
y la presentación de la certificación del pago de seguridad social y parafiscales (si hay 
lugar a ello) por el Contratista. 

CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. Hasta el treinta y uno (31) de diciembre del 2025, 
a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El lugar de ejecución del contrato será en la 
Universidad del Atlántico, en sus diferentes sedes, las cuales son: 

 

• Sede Norte: Carrera 30 Número 8- 49 Puerto Colombia – Atlántico, 
• Sede Centro: Carrera 43 Número 50 - 53 Barranquilla- Atlántico. 
• Sede Bellas Artes: Calle 68 Número 53- 45 Barranquilla- Atlántico. 
• Sede Bellas Artes: CRA 46 número 87-43 Barranquilla-Atlántico. 
• Sede Regional Sur: Calle 7 No. 23-5 Barrio Abajo Suan- Atlántico. 
• Sede Sabanalarga: Carrera 27 entre calles 1 y 6 Sabanalarga-Atlántico. 

Cualquier otro lugar donde se requiera el servicio por parte de la Universidad. 



 

 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El Pago del contrato estará a 
cargo del siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 1476 del 
19/06/2025. 

 
CLÁUSULA  OCTAVA.  OBLIGACIONES  DEL  CONTRATISTA.  Además  de  las 
obligaciones generales reguladas por el Acuerdo Superior No. 000023 del 27 de 
noviembre de 2023 (Estatuto de Contratación de la Universidad del Atlántico) el 
Contratista cumplirá con las siguientes obligaciones: 

 
Obligaciones Generales. 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 
existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del Contratista con la Universidad. 

2. Realizar los actos necesarios y tomar las medidas conducentes para el debido y 

oportuno cumplimiento de las obligaciones contractuales y para la ejecución del 

Contrato. 

3. Conforme con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y el artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007, acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 

sistemas de seguridad social y parafiscales mediante certificación expedida por el 

revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por 

el Representante Legal. Dicha certificación será aportada con la factura. 

4. Mantener actualizado su lugar de residencia durante la vigencia del contrato y 
cuatro (4) meses más y presentarse a la Universidad en el momento en que sea requerido 

por la misma para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre las comunicaciones y la 
información que conozca por causa o con ocasión del contrato. 

6. Garantizar la calidad de los bienes y servicios contratados. 

7. Constituir las pólizas requeridas para la ejecución del contrato y cargar en el 

SECOP II dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

8. Realizar el pago de las Estampillas a que haya lugar y cargar en el SECOP II 

dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

9. Respetar las normas y reglamentos de la Universidad. 

10. Cumplir las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato 



 

 

 
Obligaciones especificas 

 
1. Todo el material generado como resultado de las actividades de este contrato 
(fotografías, videos, reportes, documentación, diseños, montajes, etc.), es de 
propiedad de la Universidad del Atlántico y deberá ser entregado al supervisor del 
contrato de forma organizada. La recepción a satisfacción de este material será 
requisito para presentar la última cuenta de cobro. 
2. El contratista deberá tener en cuenta la ley 1581 de 2012 de protección de datos 
personales y darle cumplimiento a la política de tratamiento de datos personales de 
la Universidad del Atlántico con resolución 001425 de 09 de agosto de 2016. 
3. El contratista deberá firmar un acuerdo de confidencialidad con la Universidad del 
Atlántico. 
4. El contratista deberá contar con personal idóneo para la prestación del servicio 
contratado. 
5. El contratista deberá garantizar el cumplimiento de altos estándares de calidad del 
material resultante del servicio contratado. 
6. El contratista deberá pactar, al inicio de la ejecución, los tiempos de entrega de 
cada producto, según su naturaleza 

 
CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD.  La Universidad por su 
parte deberá: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Poner a disposición del Contratista los bienes y lugares que se requieran para la 
ejecución y entrega del objeto contratado. 
4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 
Contratista, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas en los 
documentos previos. 
5. Realizar la supervisión del contrato. 
6. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratad 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. SUPERVISIÓN: La Universidad ejercerá la Supervisión y control en 

la ejecución del presente contrato a través de la Directora de Comunicaciones, o 

quien haga sus veces, a su vez se denominará el Supervisor del mismo. Para estos 

efectos el Supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el Título III del Estatuto de 



 

 

 
Contratación de la Universidad (Acuerdo Superior No. 0000023 del 27 de noviembre 

de 2023), Ley 1474 de 2011, Ley 1952 de 2019 y demás normas establecidas sobre la 

materia. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. GARANTÍA. Se incluyen los riesgos aparados, aquellos 

que corresponden a las obligaciones y prestaciones contratadas así:  

 

8. MECANISMOS DE COBERTURA - GARANTÍAS 

Nombre del amparo 
Se 

requiere 
Valor Vigencia 

 
Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

 
SI 

 
100% del valor del anticipo 

Igual a la duración del contrato 
y cuatro (4) meses más a partir 

de la suscripción 

del mismo. 

 
Cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, 
pago de multas y cláusula 
penal pecuniaria cuando se 
haya pactado 

 
 

 

SI 

 
 

 

20% del valor del contrato 

 
Igual a la duración del contrato 
y cuatro (4) meses más a partir 

de la suscripción del mismo. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

 
SI 

 
5% del valor del contrato 

Igual a la duración del 
contrato y tres (3) años más a 

partir de la suscripción del 
mismo. 

 
Calidad del servicio. 

 
SI 

 
20% del valor del contrato 

Igual a la duración del contrato y 
cuatro (4) meses más a partir de 

la suscripción 

del mismo. 

 
Parágrafo 1. Indemnidad. EL CONTRATISTA mantendrá libre de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros derivados de sus actuaciones, o de las 
actuaciones de sus subcontratistas o dependientes a LA UNIVERSIDAD. 

 
Parágrafo 2. Constitución de la Garantía. La garantía exigida será constituida por EL 
CONTRATISTA dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la suscripción del 
Contrato. 



 

 

 
 

 
Parágrafo 3. Aprobación de la Garantía. La garantía establecida en la presente cláusula 
requiere de la aprobación por parte del funcionario señalado para tal efecto por LA 
UNIVERSIDAD. 

Nota: EL CONTRATISTA deberá constituir las pólizas requeridas para la ejecución del 
contrato y cargar en el SECOP II dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El Contrato se podrá 
dar   por t e r m i n a d o por cualquiera de las siguientes causales: 

1. Por vencimiento del término pactado o el de alguna de sus prórrogas. 

2. Por ejecución total del objeto. 

3. Por el incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes. 

4. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

5. Por mutuo acuerdo entre las partes. 

6. Por disolución de la persona jurídica contratista 

7. por interdicción judicial o liquidación obligatoria del contratista 

8. Por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales al contratista 

que afecten de manera el cumplimiento del objeto del contrato. 

9. Por no aportación de la garantía de cumplimiento dentro de los siete 
(7) días siguientes a la suscripción del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 91 del Estatuto de Contratación, adoptado mediante Acuerdo Superior No. 
000023 del 27 de noviembre de 2023. 

 
parágrafo 1. La causal de terminación del contrato por incumplimiento de EL 

CONTRATISTA se efectuará una vez el Supervisor certifique incumplimiento parcial o 

total del Objeto, a la certificación deberá anexar informe detallado de los 

fundamentos del incumplimiento, con base en lo cual LA UNIVERSIDAD dará por 

terminado el contrato en el estado en que se encuentre mediante acto administrativo 

debidamente motivado, el cual será notificado a EL CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO 2. Respecto a la causal de terminación unilateral del contrato, cualquiera 

de las partes podrá hacerlo sin generar indemnización para la otra, indicando la fecha 

a partir de la cual se entiende terminada la relación contractual, que en todo caso no 

podrá ser inferior a un periodo de cuarenta y cinco (45) días calendarios a partir del 

recibido de la comunicación. 



 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CADUCIDAD. Previo requerimiento a EL 
CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD podrá declarar la caducidad del contrato mediante acto 
administrativo debidamente motivado por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
por parte de EL CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que pueda conducir a su paralización, lo dará por terminado y ordenará su liquidación 
en el estado en que se encuentre si se presenta algunos de los hechos constitutivos de 
incumplimiento. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. MULTAS. En caso de incumplimiento por parte del 

CONTRATISTA de las obligaciones del contrato, LA UNIVERSIDAD podrá imponerle 

multas sucesivas diarias al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por mora en el 

cumplimiento del plazo de ejecución o por cualquier otro incumplimiento parcial, sin 

que el valor total delas multas impuestas supere el diez por ciento (10%) del valor total 

del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CLÁUSULA PENAL. Las partes acuerdan que en caso de 

declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 

pactadas en este anexo y a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar la 

UNIVERSIDAD, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los 

montos que LA UNIVERSIDAD, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución 

del  contrato,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Código  Civil.  El 

p r o c e d i m i e n t o p a r a d e c l a r a r el incumplimiento para hacer efectiva la 

cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. El cobro 

de la cláusula penal pecuniaria no implica que LA UNIVERSIDAD, r e n u n c i a a 

cobrar los perjuicios a d i c i o n a l e s que el i n c u m p l i m i e n t o d e l 

CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta 

cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en 

contra del CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO. No habrá lugar a aplicar esta cláusula cuando el retardo o 

incumplimiento se presente por causas imputables exclusivamente a LA 

UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIÓN O ADICIÓN. El Contrato solo podrá ser 
modificado o adicionado de mutuo acuerdo entre las partes mediante OTROSÍ, el cual hará 

parte integral del mismo. 



 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN. Por circunstancias de fuerza mayor o 

caso fortuito debidamente comprobado se podrá suspender temporalmente la 

ejecución del Contrato de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de 

un Acta de Suspensión en la que conste el término de la misma y que no será 

computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización 

alguna ni a reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de suspensión. 

CLÁUSULA  DÉCIMA  OCTAVA.  INHABILIDADES  E  INCOMPATIBILIDADES.  El 
Contratista declara bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la 
firma del contrato, que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades señaladas por la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 
2011 y demás normas establecidas sobre la materia. 

 
Parágrafo 1 Inhabilidades e Incompatibilidades Sobrevinientes. Si llegare a sobrevenir 

inhabilidad e incompatibilidad en el Contratista, éste renunciará a la ejecución del 

Contrato previa autorización escrita de LA UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. IMPUESTOS Y GASTOS. Los gastos por concepto 
de garantías, impuestos departamentales, distritales y cualquier otro que demande el 
contrato, correrán a cargo del Contratista, dentro de los plazos establecidos en el Estatuto 
de Contratación, Acuerdo Superior No. 0000023 del 27 de noviembre de 2023. 

Parágrafo 1: La Universidad del Atlántico, en cumplimiento del Decreto 175 de 2025, 

aplicará al momento del pago una retención del 0,5% por concepto de impuesto de 
Timbre sobre el valor de los contratos gravados antes de IVA, cuyo monto alcance o 
supere los 6,000 UVT ($298.794.000 año base 2025). 

Parágrafo 2: Este descuento será deducido del monto total a pagar al contratista y 
será reportado y pagado a la autoridad tributaria correspondiente, conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. Las partes se comprometen a realizar las 
gestiones necesarias para asegurar el cumplimiento de esta obligación tributaria.  

Nota: Realizar el pago de las Estampillas a que haya lugar y cargar en el SECOP II dentro 
de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. El contrato se liquidará de 

común acuerdo entre las partes, al cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro 

de los cuatro (04) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la 

vigencia del contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su 

terminación. 



 

 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN. EL CONTRATISTA no podrá ceder parcial o 
totalmente los derechos y obligaciones emanados del Contrato a persona natural o jurídica 
alguna, sin la previa autorización de la Universidad. La contravención a esta prohibición por el 
Contratista dará derecho a la Universidad de inmediato y sin requerimiento judicial alguno, a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento y exigir el pago de la Cláusula Penal Pecuniaria. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA  SEGUNDA.  DOCUMENTOS DEL CONTRATO:  Forman parte 
integral del contrato los siguientes documentos: 1) Estudios y Documentos Previos, 2) 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 3) Certificado de Registro Presupuestal, 4) 
Cotización y propuesta presentada por la contratista aceptada por la Universidad, 5) 
Manual de Contratación de la Universidad y demás documentos que suscriban las 
partes del contrato. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PERSONAL DEL CONTRATISTA. La UNIVERSIDAD 
DEL ATLÁNTICO no contrae relación laboral alguna con el contratista, ni con las 
personas que éste llegare a contratar para la ejecución de actividades que se 
emprendan en desarrollo del contrato. EL CONTRATISTA es el único responsable por la 
vinculación de personal necesario para la ejecución de este contrato, la cual realiza en 
su propio nombre, por su cuenta y riesgo, sin que la UNIVERSIDAD adquiera 
responsabilidad alguna por dichos actos. Por tanto, corresponde al CONTRATISTA el 
pago de salarios, cesantías, prestaciones sociales, indemnizaciones a que haya lugar y 
las cotizaciones patronales a los sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones 
durante la vigencia del contrato. Asimismo, los aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
durante el mismo lapso, cuando a ello hubiere lugar de conformidad con las normas 
pertinentes aplicables. En caso contrario, la UNIVERSIDAD adoptará las medidas e 
impondrá las sanciones establecidas por el art. 50 de la ley 789 de 2002 y art. 10 de la  
ley 828 de 2003. 

Parágrafo 1. La UNIVERSIDAD se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA los 

cambios de personal que considere convenientes y éste se obliga a realizarlos a 

satisfacción. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUBCONTRATACIÓN. Cualquier subcontratación 
que EL CONTRATISTA pretenda hacer para la ejecución del Contrato, deberá ser 



 

 

 
aprobada expresa y escrita, previamente por LA UNIVERSIDAD. En caso de ser 
aprobado expresamente por la universidad, EL CONTRATISTA será responsable del 
cumplimiento por parte de sus subcontratistas, de las exigencias comerciales, 
económicas y jurídicas establecidas por LA UNIVERSIDAD, y en consecuencia será 
responsable solidariamente con el subcontratista por los perjuicios de toda índole 
que LA UNIVERSIDAD, sus clientes o usuarios puedan sufrir como consecuencia 
de la labor del subcontratista. Los subcontratos no eximirán AL CONTRATISTA de sus 
responsabilidades contractuales ni las atenuara. LA UNIVERSIDAD no asumirá 
ninguna obligación directa o indirecta con el subcontratista, ni está en la obligación 
de tener ningún contacto o entendimiento con los subcontratistas, siendo EL 
CONTRATISTA el directamente obligado a responder ante LA UNIVERSIDAD por la 
actividad subcontratada como si fuere el directo ejecutor de la misma; en los 
subcontratos se deberá consignar expresamente esta circunstancia. En todocaso LA 
UNIVERSIDAD se reserva el derecho de exigirle AL CONTRATISTA, de ser procedente, 
que reasuma el cumplimiento de la obligación subcontratada, o el cambio del 
subcontratista, sin que se derive responsabilidad de ninguna clase para LA 
UNIVERSIDAD. En tal evento, EL CONTRATISTA deberá proceder dentro de tres (03) 
días calendarios siguientes a la comunicación de LA UNIVERSIDAD. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier diferencia que se 
origine por la interpretación o ejecución de los términos del contrato, podrá ser sometida, de 
común acuerdo entre las partes a cualquiera de los mecanismos de solución alternativa de 
conflictos y los demás previstos en la Ley. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. El Contrato estará 
sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá para todos sus efectos 
por lo dispuesto en la Ley 30 de 1992, sus decretos reglamentarios y el Acuerdo 
Superior No. 0000023 del 27 de noviembre de 2023 y por las normas civiles y 
comerciales que regulen el objeto del Contrato. 

 
CLÁUSULA  VIGÉSIMA  SÉPTIMA.  PERFECCIONAMIENTO  Y  EJECUCIÓN.   El 
Contrato se entiende perfeccionado a partir de la suscripción del mismo por las partes, 
y para su ejecución requiere: a) El registro presupuestal. b) La constitución de las 
garantías por cuenta del Contratista y aprobación de las mismas por parte de la 
Universidad, c) la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos 
que establezca la normativa pertinente. 



 

 

 
PARRAGRAFO 1. El contratista o proveedor de LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
deberá, sin lugar a excepciones, acatar a plenitud todas las normativas emanadas por 
la Universidad, contenidas en su Manual de Contratista de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, las cuales son disposiciones COMPLEMENTARIAS que NO EXCLUYEN ninguno 
de los estándares, disposiciones o requisitos legales dispuestos por el Ministerio del 
Trabajo o cualquier autoridad competente. 

En el evento que ocurra alguna deficiencia, daño o accidente por la falta de adopción 
de medidas de seguridad industrial, el contratista deberá asumir por su cuenta y 
riesgo las consecuencias que se deriven de ello. De igual forma, el incumplimiento a  
las normas y disposiciones establecidas en el manual constituirá infracción grave a las 
obligaciones contraídas por el contratista, estando facultada la Universidad del 
Atlántico para tomar las medidas correctivas que sean del caso. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos 
legales fiscales se establece como domicilio contractual el Municipio de Puerto 
Colombia - Atlántico. 

 
 

 
Revisó: D/pto de Gestión de Compras Oficina 
Asesoría Jurídica 
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